
A N U N C I O

Estando vacante el puesto de Intervención, clase 2ª de entrada de esta
Mancomunidad reservado a funcionarios de Administración Local con Habilitación de
carácter nacional, Grupo A1, con complemento de destino nivel 30, complemento
específico de 2.297,99 �, se informa que su provisión se llevará a cabo por los
procedimientos previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, abriéndose un
plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio por el COSITAL Sevilla para presentación de las correspondientes solicitudes.

Los funcionarios interesados, deberán presentar sus solicitudes en el Registro
General de la Mancomunidad Guadalquivir (Ctra. A 473, p.k. 0´8, Finca �Las Palmillas�,
Sanlúcar la Mayor. Sevilla), mediante cualquiera de los medios regulados en el artículo 16
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y deberán señalar la modalidad de provisión por la que opta.

Podrá realizarse entrevista personal a los candidatos.

El PRESIDENTE

Fdo. Romualdo Garrido Sánchez


